
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?-0061/12/15 FOLIO No. 
~~~~~~~~~~~ 

09/2015-02072 

VALIDO HASTA: 07 DE JUNIO DE 2016 . . SecRETARIA DÉ MEÓIO AMBIENTE 
Y ~CURSOS fll!ITIJ~t.:ES 

"2015, Año del G~neralísimo José María Mo~eloS Y. Pavón" 

Con fundamento en lo dispuesto _en los Artículos 1º, 2º, 7º, 19, 23; 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1 º 

y 2º de 1a· Ley General ~e Desa~rollo ForeStaf Sustent¡:ible, 133 y 134 del Regl_amen.to de la Ley General de Desc¡1rrollo Forestal Susientable, 3 

fr~cciones I~ XII y XIII del .Reglarilento Interior de lci Sé_cretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Mariual de procedimientos para la 

EXpedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se 'expide el presente Certificado para loS productos forestales descritos a continuación. 

l><J Definitiva LJ Temporal De los productos o subproductos forestales l><J Maderables LJ No Maderables 

Nombre o Razón Social: MARTHA SILVIA SARABIA LEON 

· Descripción del producto a 'importar: MUEBLES DE MADERA 

NUEVOS SIN RECUBRIMIENTO ROBLE, Quercus robur; 

VOGAL~ Jug!Bris nigr~; TECAs Tectona sp. 

Fracdóii araricelaria: 9403.50.01 

Aduana de entrada: VERACÍWZ, VER. 

Unidad de medida: Piezas 

'Í ''\,,-, . :..· ,_, .. '" 
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Destino dentro del país: DISTRITO F_¡;)!g:~(_ .~: _ ~: j :·e 
--- ~-- -·- --

País de origen: IND.ONESIA (REPÚBLICA DE), VIETNAM 

(REPUBLICA SOCIALISTA DE), REPUBLICA DE SERBIA 

· Aduana.de salida (solo para importaciones temporales): 

REQUISITOS FIT::iSANITARIOS: 
!NSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

País de procedencia: BÉLGICA 

Destino fuera de México: 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO- DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE El 

PRd'DUCTO FUE TRATADO C TRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, 

DEBERÁ TOMARSE U~A MU RA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE. ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

IA NÓSTICO Y DICTAMEN.TECNICO CORRESPONDIENTE. ÉL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZA¡:;iSE EN UN 

SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

NQ¡viBRE Y FIRMA DELVERIFICADOR: 
/. 

. ESTE Docu'MeNTO 'No TENDRÁ VALIDEZ SIN.LA FIR 

AUTORIZACIÓN 

COnce~ionario o empresa 

Y SELLO DEL PERSONÁL DE VERIFICACIÓN SANITARIA ciE LA PROFEPA 

· FECHA"DE EXPEDICIÓN: 

1 O DE DICIEMBRE DE 2u15 

RIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




